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Núm. expediente Denunciado

SG-2009P0011 D. DANIEL GEORGE BERMAN

Así mismo, se comunica a los interesados que disponen de un plazo
de diez días, a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, para formular alegaciones y presentar documentos que estime
pertinentes, de acuerdo con lo previsto en el Art. 12.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regula-
dor del Procedimiento Sancionador de la Comunidad de Castilla y León.

Segovia, 15 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
P.D. La Jefa del S.T. de Medio Ambiente 

(Resolución de 13 de septiembre de 2006)
Fdo.: MARÍA DOLORES FERRI CARBONELL

SERVICIO TERRITORIAL DE SORIA

NOTIFICACIÓN de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se comunica la Propuesta de Resolución
relativa al expediente sancionador, que se relaciona incoado por
infracción en materia de Montes, Ley 43/2003, de 21 de noviembre,
de Montes. Expte.: 79/08-MC.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero), se procede a notificar la Propuesta de Resolución correspon-
diente al expediente sancionador incoado por infracción en materia de
Montes, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» y la exposición del mismo en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Nombre y Apellidos NIF N.º expediente

Servicios Forestales Pame Soria, S.L. B-42181313 79/08-MC

El texto íntegro del acto que se notifica obra de manifiesto y a su dis-
posición en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, C/ Lina-
jes, núm. 1, 4.ª planta. El expedientado puede ejercer el derecho de recu-
sación en los términos previstos en los Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y del Procedimiento Administrativo
Común.

Soria, 20 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: CARLOS DE LA CASA MARTÍNEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Inés Fernández de Laban-
dera-Ramos, el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del
expediente sancionador n.º 47101/09-P, incoado por presunta
infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a INÉS FERNÁNDEZ DE
LABANDERA-RAMOS con D.N.I./C.I.F. n.º: 10.056.052, se procede de

conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común a la notificación del ACUERDO DE INICIA-
CIÓN Y EL PLIEGO DE CARGOS del expediente referenciado, median-
te la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO DE
INICIACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS obra y está a disposición del
interesado, en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento.
El plazo para presentar alegaciones a dicho PLIEGO DE CARGOS es de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 5 de mayo de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Hat Trick Vallisoletana, S.L.,
el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente san-
cionador n.º 47104/9-P, incoado por presunta infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a HAT TRICK VALLISOLE-
TANA, S.L., con D.N.I./C.I.F. n.º: B47457098, se procede de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común a la notificación del ACUERDO DE INICIA-
CIÓN Y EL PLIEGO DE CARGOS del expediente referenciado, median-
te la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO DE
INICIACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS obra y está a disposición del
interesado, en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento.
El plazo para presentar alegaciones a dicho PLIEGO DE CARGOS es de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 5 de mayo de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica Dámaso Vergara Sotillos, la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador n.º 47158/08-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a DÁMASO VERGARA SOTI-
LLOS, con N.I.E./C.I.F. n.º: 12.375.143-Q se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
del expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar ale-
gaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 18 de mayo de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE




